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Trigésima Novena Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina
rias del séptimo período constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las once de la mañana 
del miércoles dieciocho de lulio de mil no
vecientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del Vice-Presidente de la Cá 

mara Dr. Onofre Sandoval, en ausencia del 
Presidente Dr. Carlos A. Morales, asistido 
de loa secretarios Dr. Arnoldo Alemán, en 
reposición .:lel Gral. José Solórzano Dfaz y 
de don Arturo Mantilla, actuando como 
primero y segundo respectivamente. 

Concurrieron además los representantes 
Aetacio, Gómez R., Rodrfguez, Marfn, 
Martfnez, Velásquez, Sacasa y Salazar 

l.· Se abrió la sesión. 
2. Se leyó y aprobó el acta de la . sesión 

anterior. 
3. Por Secretarla se leyó el proyecto de 

ley por el cual se asigna pensión mensual 
vitalicia de Cincuenta Córdobas al Coronel 
José Trinidad Samayoa, en mérito de im
portantes servicios prestados a la Patria en 
diferentes ocasiones. Este proyecto pas6 
a eetudin de la comisión de Gracia. 

Llegó a ocupar su asienta en la Directiva 
el Gral. José Solórzano Diaz. 

4. El Senador Dr. Crisanto Sacasa hizo 
moción en el sentido de que en vez de cele
brarse cuatro sesiones a la semana se cele
braran cinco con el objeto de -ganar tiempo 

en las labore!!! l~giPlativas, lo cual es prove
choso para todos los sefloree representantes 
y muy particularmente para todos loe que 
ee desconectan por completo de su hogar y 
de la atención de sus propios negocios, co
mo ocurre con los representantes de las Se
govias y del Litoral Atlántico. -~1 efecto 
sugirió que podria sesionarse loe lunes en la 
tarde o los sábados por la manana, · confor
me les pareciera conveniente a tol\.t"epreaen· 
tantee de oriente y loe de occidente a fin 
de asegurar el quórum legal para esa otra 
sesión. 

El Senador Astacio expresó que aprobaba 
la idea del Senador Sal!asa, la cual en ante
riores legislaturas se habfa acordado sin que 
se lograra llevar a efecto; y propuso que ' • 
esta resolución se sesionar cinco dias de la 
semana se tomara de acuerdo con la Cáma-
ra de Diputados a fin de que tuviera mayor 
fuerza su cumplimiento, aunque no creta 
pudiera llevarse a efecto. 

El Senador Martfnez se manifestó de 
acuerdo con la moción del Senador Sacasa y 
apoyó la sugerencia del S.mador Astacio de 
que se consultara la opinión de la Cámara 
de Diputados • 

El Senador Astacio tomó de nuevo la pa-
labra, haciendo notar las dificultades que 
para completar el quórum se presentarfan 
en días lunes o sábados, ya que muchos re
presentantes dejan la capital los sábados y 
regresan generalmente los lunes en la \ _¡ 
tarde. 

El Senador Presidente manifestó que al 1 

aprobarse la moción del Senador Sacasa era 
con el objeto de garantizar el quórum y que 
por lo tanto llenaba las necesidades plantea· 
das por el Senador Astacio. Ex'pres6 que 
estaba de acuerdo en que se consultara a la 
Honorable Cámara de Diputado11, sobre to-
do teniendo en cuenta que aquel Alto Cuer-
po llevaba dos sesiones adelantadas al Se
nado. 

Suficientemente discutida Ja moción del 
Senador Sacasa, se aprobó por unanf mi
dad. 

La Mesa nombró a los senadores Sacasa 
y Martf nez para ir a la Cámara de Diputa
dos a proponer lo di!!puesto en el Senado. 

El Senador Astacio solicitó informe a la 
Mesa Directiva sobre la tramitación del 
proyecto relativo a la donación de terrenos • 
del antiguo cementerio de San Pedro. • 

( Continuart.O 
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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Ng 124 
El Presidente de la República, 

en. u10 de las facultade1 que le confiere la ley de 26 de Agoato de 1937, 
Acuerda: 

A probar el Plan de Arbitrio• elaborado por la H >norable Junta Local de Beneficencia 
de Managu1, en la forma· alguiente: · · · ··' 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de Bene /iunda de Managua 
'. 

Articulo 1 , 
Et Te1oro de la Junta Local de B mPfi encla de Man.aJlua, que a la vez con1-

tltuye IU• motlvoa de Rentu que te cobran o recaudan por ella para 1er lnvertldaa 
en loa ohjeto1 de su ln1dtuci6n, con Independencia del bl1trlto Nacional, ae compone: 

11) 19-De Jaa propiedades raice1 de la Junta Local de B<'neficencla. 
29-De1 producto de Ja Vt!nla o arrendamiento de e1taa propledade1. 
39-De acciones y derecho• 1obre cualquier clue de blene1 ccn1tituldo1 a 1u fa. 

vor; y, 
49-De laa propiedades muebles y perteneciente• a la Junta, (Tanto de laa pro

piedades raíces como de. tu propledade1 mueble1 1e formará el lnvantarlo jus
tipreciado corre1pcndlente). 

b)-De la aubvenclón meu1ua1 que la Junta Nacional de Beneficencia ulgne para 
la J untlk 

C')-Del 75°1o 1obre el Impuesto de diez centavos de córdoba que .... e liquida en 
laa Aduanas del Pacifico 1obre cada bulto de mercaderiu que ae Importa con 
de1tlno a. Manakua, de conformidad con el decreto del 17 de Marzo de 1913 
y 0/M del 19 de Mayo del ml•mo al\o, 

ch)-Del 40°/0 de los Derecho1 Real•·! cu' u c .... bren en la1 Admlnletractonea de 
Renta•, conforme la ley de 15 lle Dkttimbr., de 1939, 1obre blene1 1ltuados 
Pn IU jurlsrifccl6n. . 

d) ·-Dal p o iucto que le corre•poude en loa 1urteo11 de la Lotería N aclon:il de Be
neficencia. 

f!)-D !) producto que le corre1ponde en toda claae de dt'portea, que 1e efectúen 
· en el fiel 1 de l:i Junta Local de Renefi9encla, o en cualquier otra parte de la 

ciudad. • 
f)-Dt!l product'l de lo!I lmpuestns q11e le e•tablecen en el pre•ente Plan de Ar· 

bltrlos y demá1 que se dictaren por dec.reto1 o acuerdos a favor de la Bene· 
ficencla Local en el Departamento. ' 

s)-Del prt1ducto de colectas, fiesta. y e•pectáculo1 que ae organicen y verifiquen 
con fine• de Beneficencia, (Art. 21, lncl•o f, de la Ley Orgánica de R~nefi
cencla Nacional). 

b)-D<'I produr:to de la1 multa• lmpue1tas o utatlecldaa ·á favor de la B~nt-ficen· 
· cla Local en el Depar:tameto. 

1)-De las donaclone1, herencia• y legado1 que fueren hechoa a favor de la Junta 
Local de Beneficencia, 

H-DPl pro·1uctos qtJe 1e recaude por derecbr s de Pen•ionado del Ho1pftal Gene
\ ral de Managua, y de la Capilla Mortuoria. 

k)-Dt 1 pr ~dueto de la venta de lott>S de terreno del Cementerio General, las fo. 
· aa1, bóvedaa, derechos de terraje, exhumac Ión, etc. ·' 

f)-DJ lo que la Ley designe pcrtenecerle, 

Articulo 11 

IMPUESTOS MENSUALJlS f. 

Lo1 e1tableclmlentoa indlcado1 a contlauaclón, p;. garán: 

A 
Agencias 

L 1)-Ageacla1 de venta. de automóvlle1, ~amlonea, etc. 22.50 

1 . 
•. 
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2)-
3)-
4)-
5)-
6)-
7)-
8)-
9)-
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e e e e azúcar d~ 1.000 qq 
e e e e blclcleta1 y acce1orlo1 
e y comlalone1 
e ·con dt'p61lto1, naclonale1 
e de pelicula1 clnematog1áfica1 
e e Ingenio• de azúcar 
c. e tran1porte aéreo, aervlclo lnternaclonal 
e e e e en Centroamérica 
e e e e e el Interior del paí1 
e e vapore1, 1ervlclo Internacional 
e e Seguro1 de Vida y otro1 rle1go1, extranjera1 

10)-
11)-
12)-
13)-
14)-

15)-

e e e contra Incendio y otro1 rle1go1, extranjera1 e e e e e e e e naclonale1 e e e e e e e e e (Cuando cierra una agencia. 101 encargado1 de cobrar la1 primae, pagarán solamente el 50°/0 de e1to1 impue1to•) 16)-Agencia1 de máqulnaa de co1er 
17)- e e radlo1, planolae, fon6grafo1 y aparato1 análogo1 18)- ,. ~ e refrigeradora• y aparatoa de helar 

2-Agentes 

1)-Agentea de Seguro de Vida y Contra lacendio, 1lmples vendedore1 de P6llza1, extrarijero1 
2)~Agente1 de Seguro de Vida y Contra Incendio, slmple1 vendedo· re1 de P61lzaa, naclonale1 
3)-Agencfaa de Repre1entante1 de Ca1a1 Extranjeras, con exlatencla de mercaderiu 
4)-Agt:ncia1 de Repre1entante1 de Cuaa Extranjeras, con mue1traa 5)-Agencla1 de Representantea de Fábrica~ ublcadu fuera del Dl1· tri to N acloaal, con exlstencln 
6)-Agenclae de Repres<'ntante1 de Fáb.-lcaa ubfcada1 fuera del Dla· trlto Nacional, aln t'Xl•tenclu 

3-Anuncios Comerciales 

1 )-Alto parla u tes o magna-vocea 

4-Almarenes .. 
a )-Almacene• de Comerdo de toda claae, sean de ~é 1ero1, ropa, ferre· terÍlll, crl1talería, articulo• eléctrko•, conservas, licores extranjero•. mercaderías en general, abarrotes, papelería, cuero1 y materlalu pa1a zapato•, gaaollna, k~ro1loe y demás combu1tlhlea, etc. a)-Por una exlateocla de mercaderia1 no mayor de CJ 2,000.00 córdo· baa, pagarán men1ualmeote 
h)-Por cada ~ 1,000,00 córdotiaa o fracclone1, de mayor exlatencla, ademh del lmpue•to e1tab1ecido en el párrafo anterior c)-SI 101 duFf\01 de mercaderÍdS tuvleaeu dep61lto• en otro• lugare• . fuera. de 1us almacene1 de comercio conoclrlo1, el valor de e101 de· pósito• 1erá tomttdo en cuenta como p1rte de sua exl1teucla1 d)-Para el Pff'Cto del av liio de ha f'Xl1te:iclas, se tomará como valor· de las mi1mu, laa 1uma1 aceph1das por el Dl1trlto Naclo1ia 1, que· dando a la Junta la facultad de regular el avalúo• de exl•tencla1 cuando a •u juicio no laa t'Stlmare conforme, tomando en conaide· 1acl6n lo e1tablecldo en el Ordinal 82 del preaente Plan de Arbitrio• 

· 5-Aserrfos 

1)-A1erradno1 de madera, de •V cla1a 
2)- e e e' e 2J e •. 

B 
6-Baneos 

1)-BJnco1 cuya1 operaclone1 aean de IS 500,000.00 c6rdobaa o máa 

2083 

15.00 

9.00 

6.oo 
45.00 

ª.,·ºº 
100.00 

ª"·ºº 50.00 
40.00 

50.00 
100.00 
100.00 

100.00 
100,00 

25.00 

30.00 

30.00 

20.00 

10.00 

45.00 
15.00 

b.oo 

3.000 

30.00 

10.00 

60.00 
40;00 

J00,00 

., 
.. 
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2)- Blnco1 cuyaa operaclone1·1ean de <i 1.00 a <i 499,999.00 

·' 
7- Casas Banca1·ias, Asociaciones, etc. 

1)-Cuas bancarias cuyas operaclone1 aean de IS 100,000.00 o má1 

2) - e e a1oclaclone1, cuyas operaciones sean de <J 1.00 a 

" 99,999.00 ' 

.. 8-Bombas 

1)-B )mba para el expendio de guollna 
2)- e e e e e e 

3)- e e e e e e 

9-Bolicas 

zona e A, 
e cB, 
e cC• 

1)-Ptgarán Igual Impuesto que el 1etialado para Almacenes de Comer· 

clo, letra cA,. ordinal 4 

zo-Billares 

1)-Por cada me1a, pagarán 

I z -!Jukoneros 

1)-Extranjeros 
2)-NlcaragOense1 
3)- e con exl1tencla menor de <J 10.00 

e 
z 2 - Cantinas 

1)-Cantlna1 de 1y clase, según cla1lficacl6n del D. N. 
2)- e e 2l e e e e e 

3)- e e 3 l e e e e e 

z3-.Casas 

1 )-De alquller de bicicletas de meno• ñe 10 hlclcleta1 
2)- e e e e e 10 o má1 bicicletas 
3)- e compra ve¡ita al por mayor, •v claae 
4)- e e e . e e 2y e 

5)- e e e e e 3l e 

6)- e pré1tamo1 1y claae (cuya baae de operaclone1 sea de (J 3,000.00 

o más 
7)-De pré1tamo1 2l clase (cuya baae de operaclone1 1ea menor de 

C$ 3.000.00 

z4-Cocñes 

· 1) -Coobe1 de comercio ·· 

z5-Curliem6res 

z6.-Envenenaderas 

1)-Envenenaderaa de cuero de 1y clase, 1egún cla.lficacl6n del D. N. 
2 )- e e e e 2 y e e "' e e 

z7-Empresas 

1)-Funera.rlas 11; clase, según cla1lficacl6n del D. N. 
2)- e 2l e e e e e 

3)- e 3y e e e t e 

I 8 -Eslable&imienlos Industriales 

1)-Movldoa pn fuerza motriz, •J clase 

, 

~ 200.00 

" . 

9(),00 

20.co 
12.00 
9.00 

5.00 

30.00 

1.50 

Libre 

30.00 

20.00 

12.00 

J0,00 

15.00 

30.00 

15.00 

9.00 

30.00 

15.00 

10.00 
6.oo 

20.00 

6.oo 
4.00 

" 
<:'' 
) 

··: "'No 

··~ ' ~~-. 

• i 
! 

¡ 
l 
1 

1 
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' 
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. 
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2)- e ' , e e 2~ e • 3.00 
3)-De aplanchar ropa a vapor 6.oo 
4)-Movldoa por cualquier fuerza motriz, no enumerado• en otras frac·. 

cionea lde eate Plan do Arbhrloa, zor;a cC> 15 oo 

r9-Expo1 ladones de Carne 

1)-Expeadedoraa de carne en loa mercadoa y fuera de elloa 

F 
20-Fá/Jricas 

1)-De 
2)- e 
3)- e 
4)- e 
5)- e 
6)- e 
7)- e 
8)- e 
9)- e 

aguaa gaseo1aa con producción de má1 de 50 docenaa dlarlaa 

10)- e 
11)- e 
12~- < 
13)- « 
14)- e 
15)- e 
16)- e 
17)- e 
18)- e 

19)- e 
20)- 'e 
21)- e 
22)- e 
23)- e 
24)- e 
25)- e 
26)- e 
z¡)- e 

e e e 
articul"• de tocador 
cerv~za 

confüe1 

e menor e e 

cordele, mecatea, cabulla o cualquier fibra 
espejos 
mueblea, ebanlateriaa 
paletu 
pan (panaderia1) 
putu allmentlcla1 
saco1 de cabulla o cualquier otra fibra 
sombrero• de paja • 
vela1 e1teárlcaa 
clgarrl1101 de ·~ cla1e 

e e 2l! e 
tejido• de drlle;, mantas, bllo1, etc. 
medla1, calcetlnea, etc, 
tejldo1 de seda 
hielo de 100 quintale• o más dlarloa 

e e 50 a 100 qulntalea e 
cama• de hierro 
jabón de 1 lf claae 

e e 2J e 
e e 3y e 

ladrilloa 

e 

camlus, ropa Interior y artículo• del mlamo género 

ar-Ferreterías 

e 

•)-Pagarán Igual lmpueato que el ael'ialado para Almacene• de Co· 
merélo, letra «A>, ordinal 4 

G 
. 22 - Garages 

1)-Públlco1 con capacidad para 10 o más carro• 
2)- e e « e menoa de 10 canoa 

H 
23-Hoteles 

1 )-Hotelea de 1' claae 
2)- e e 2-y e 
3)- e e JY e 

L 
24-Laboraloríos 

"1)-Con de1pacbo de recetaa o de iaveatlgaclooe1 bacteriológlcaa 

25-Lecherías 

1)-De 1y clase, con producción de 100 galonea o má• dlarlc.a 
2)- e 2'S! e e e e 50 o menor de 100 galonea dlarloa 
3)- e 3~ e e e e 1 e e e 50 , e e 

2.00 

9.00 

4 5.J 
12.00 

45.00 
3.00 
3.ou 
3.00 

3.00 
4.50 
3.00 

'.· 6.oo 
15,00 

'

9.00 
600 

100.00 
50.00 

100.00 

50.00 

40.00 

100.00 

50.00 
20.00 

50.00 

35.00 
25.00 
10.00 

6.oo 

20.00 

10.00 

50.00 

25.00 
10.00 

9.00 
6.oo 
3.00 

t 
f. 
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26 - Lo/ería de Cartones 

J.)-Loter(a de cartone1 
M 

27-JloliMda 

1)-Mollenda de maíz y otros artículo• de con1umo popuhr 
2)-Mollenda de café tostado 

p 
a8 - hestamistas 

' 
1)-Con ln1trumento púb'ico o privado cuyas operaclone1 no ·excedan 

de C$ 201000.00 anuale1 .,, 
2)-Con ln1trumento público o p•lvado cuvaa operaclonea no excedan 

de C$ 20;000.00 anuale1. ni b;,jen de C$ 3,coo.00 

• :19-Pulpufas 

1)-De IJ! claae con exl1tencla de Cf 1,000.00 o mát 
2)- e 2y e e e e <S 300.00 e 

Jl- e 3l e . e e e es 100.00 e 
4)- e 4l e e e menor de es 100.00 

JO-Palentado.r 
I 
1)-Para el negocio del de.tace de ganado mayor 
2)- e e e e e e e menor 

3 z-Ref resquerias 

1)-En la zona central 
2)-Fuera de la zona central 

32 -Rtslauranles 

R 

e 
e 

1)-De •J cla1e con capital invertido de CJ 1,000.00 
2)- e .zy e ·e e e e ~ 500.00 

33 Salones de Belleza 

1)-De •l claae 
2)- e .Z1}' · e 

34-&rbe/el'ias &on Rifresquerias 

•)-De •V claae 
2)- e .zy e 

35 - &r6eterias .Solamente 

1 )-En la zona central 
2)-Fuera de la zona central 

36- 7 al/eres 

1)-De barberiaa de •V cla1e 
2)- e e e .zy e 

e e e 

s 

3)- «JV 
- 4)- e carpintería de 'l clase con venta de mueble• 
~)- e e e .zy e e 
6)- e carrocería 

e e 

7)- e fotografía• de 1 J claae 
8)- e e e 2'f e 
9)- e hojalatería de '' clase 

IO)- e ~ e e zv e 

':.· 

. 

' 

• 

3.00 
5.00 

30.00 

4.50. 
3.co 
1.50 

Librea 

10.00 
5.00 

1 00 

Librea 

- 960 

6.oo 

15.00 
10.CO 

10.00 
5.00 

3.00 
Librea 

3.00 
1.50 
0.75 

•3·ºº 
1.50 
3.00 
3.00 

Librea 
3.00 
1.50 

-, .. " 

r ¡ 
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' \1 

~ 
t 
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hormaderia 11)- e 
12)- e 
13)- e 
14)- e 
15)- e 
16)- e 
17)- e 
18)~ e 
19)- e 
20)- e 
21)- e 
22)- e 

23)- e 
24)- e 
25)- e 
26)- e 
27)- e 
28)- e 

joyería de lt} clame con capital de C$ 5.000.00 arriba 
e e 2'} e e e e 2 a C$ 5,000.00 
e e 3'} e e e menor de C$ 2,000.00 

mecánica de 111 clase 
e f 2'} e 
e e 3'} e 

relojería 
1a1trería con venta de telu o materlalé1 de 1v clase 

e e e e e e e e Z'} e 
e 1olamente en Ja zona central 

talabartería de •'} cla1e 1ln venta de articulo• mauufacturado1 
e e 21} e e e e e , e 

tlntoreríu de 1 y cla1e 
e e 21} e 

1a •at .. ria de •J cla1e con venta de zapato1, zona central 
e e 2J e e e e e e e 
t e 3y e e e e e fuera de h zona central 

V 
37-Venias 

' 1)-De 
.z)- e 
3)- e 
4)- e 
5)- e 
6)- e 
7)- e 

cal en la zona central " 1, 
e fuera de la zona central 
calzado fino de 11? clame 
madera1 aterrada~ de '' cla1e con exl1tencla de C$ 500.00 o' máa 

e e e 21} e e e mepor de C$ 500.00 
mueblu de 11} clame 

e e zy e 
Articulo 111 , 

IMPUESTOS ANUALES 

.J8-Aulo6uses 

1 )-ln1crlpcl6n por afto 

39-Aulomóvtles 

1)-De comercio 
3)- e partlcufare1 

40 -Bicicletas 

1 )-Blclcleta1 

A 

B 

e 
4r - Camiones y Camionetas 

1)-In1crlpol6n por afto · 

42 -Carretas y Carretones 

1)-Io1crlpcl6n por afto 

43--Ca1relones y Carretas con pipas de a~na 

.1)-Io1crlpcl6a por año 

44-llfotocicletas 

1 )- MC1toclcleta1 

\ 
45-Azúear 

M 

Articulo IV 
IMPUESTOS V ARIOS 

A 

1)-Por cada quintal veodldo eo la ciudad 

.. 
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46-Agenks 

1)-Agente1 de películas clnem1tográfica1 por vl1lta 

, e 
47-Ci1us 

1)-C.lne1 •V clame díu lle trabajo cada función 
2)- ' .. 2'1J e e e e ' e 
3)- e 3'11 e e e e e e 

4)- e 1 \? e e e fie.ta e 
5)- e Z\? e e e e e e 

6)- e 3\? e e e e e e 

48-Circos 

1)-Ctrco1 extranjero1, zona cAt y ~n, cada función 
2)- e e e 

3)- e oaclonale11 za no 
4)- e e e 

4<J-Cancka de Gallos 

1)-Por cada día de juego 

50 - Cantinas 

cCt cada función 
cÁ.t y cB> cada función 
cC> cada función 

1 >'-Er. 101 teatro• o maroma1, clné1, etc., por día 

SI-Cemento 

1)-Por cada quintal d'! cemento que 1e fabrique en el Departamento 
de Managua, 1e pagará 

5 2 - (arrousell .. 
1)-Por dla en plaza de fie1ta1 
2):_ e e e en d(as corriente• 

53-Ceme nlerios 

1) ·Bóveda para adultos cada una 
2) - e e párvulot e e 

,3l-Exhumacl6n de un cadáver de clue 1uperlor a Inferior 
· 4) - e f e e e e Inferior a 1uperlor .~ 

5) - e e e e para 1er llevado fuera de la ciudad 
6)- e e e e en el Cementerio de Sao Pedro pat• 

trasladarlo al Cementerio Nuevo y la entrada al mt1mo 
7)-Exhumacl6n de un cad~ver de 1o'e'llnlda~ pira 1u tra1lado en el 

mismo Cementerio 
8}'.---Fosa1 de adulto• de :z~ claee, cada una 
9)- e e pá vulo1 e :zt¡ e e e 

10)- e e adultos 3\? e e e 

11)- e e párvulo1 3, e e e 
12)-lntrodu~clón de un ca<'áver adulto. ·~ clase 
13)- e e e e e 2J e 

14)- e e e e e 31} e 
15)- e e e e párvulo I\? e 
16)- e e e e e 2\? e 

17)- e e e e e 3'!l e 

18)-Lute1 terreno para adultoa 11} da1e (z.75x1.25) mi, 
19)- e e e e Z'IJ e (2 .. 75u.25) e 

;;ro)- e e e ~ 31} e (2.5ox1.:zo) e 
21)-· e e e párvulo111} e (2.5ox1.10) e 

22)- e e e e 21] « l2.5ox1.10) « 

23)- e e e ~ 3'} < (1.50X1.10) e 

~ 20.00 

25.00 
18.00 • 
8.oo 

30.00 
21,00 
10.00 

50.00 
30.00 
J ,5.00 
6.oo 

6.oo · 

0.10 

6.oo 
3.00 

80.00 
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Libre 

Libre 
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10.00 
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6.oo 
100.00 

.t5.oo 
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15.00 
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z4)-Placa1 para lole de terreno 
25)-Título1 que amparen lote1 de terreno en el Cementerio Nuevo por 

1a repo1lcl6n o el tra1paso de derecho, cada uno 
26)-Por derecho de trabajo en terreno de 11] cla1e 
27)- e e « « « « « 2~ e 

28)- e e « e « e « 31] e 

5 4-ton~litucióti de Sociedades 

1)-La con1tltucl6n de toda cla1e de 1ocledade1 comerclale1 y clvlle1, 

queda 1ajeta al pago en la Te1orerÍa de la Junta Local de Benefi· 

cencla, de tru c6rdcibn (C$ 3.00), por cada mll córdoba1 o frac· 

cl6n. Se tendrá por capital 1oclal el declarado en la e1crltura, 

aunque no fue1e p¡¡,gado en 1u totalidad. El regi1trador tiene a 

eate re1pecto, la misma obligación y la ml1ma pena a que 1e hace 

referencia en el Tra1pa10 de Propledade1, de acuerdo con Ja Ley 

Creadora del Impuesto 1obre Derecho• Reale1 (Ley del 14 de Dl· 

clembre de !939)· 
D 

55-Dispensa de Ediclos Matr~moniales 

1)-Por la dl1pen1a de Edictos Matrlmonlale1 1e pag.uá11 1el1 córdobu 

(~ 6;00). El Jefe Político no acordará la dl1pensa 1ln la boleta 

que previamente será comprada en la Tesorería de la Junta, 

56-Divorclos 

•)-Por cada demanda 

57-Espedátulos P1Wicos 
E 

1)-Lo1 e1pectáculo1 de cualquier naturaleza que sean, c:omo ejemplo: 

juego1 de pelota, Boxeo, lucha Greco- Romana, Pugilato, <.:orrlda1 

de Toros, Carrera1 de Caballo1 y dt111á1 Deporte• con fines lucra
tlvo1, 1610 podrán verlficaree en provecho de la Junta Local de Be· 

ndicencla (Ley del 20 de Marzo de 1929). Lo1 e1pectáculo1 teatra· 

le1, clne1, maroma., lÍtere1, juego• de prestldlgitac16n, etc., 1e co· 

brarán de conformidad con la ta• ifa de e1te Plan de Arbltr101, etc. 

2)-Funclones teatrale1, zarzuela•, dramu, 6pera1 y opereta1 
3)-Funclooe1 de pre1tidlgitacl6n, hipnotismo, llu1lonl1mo 
4)-El vocal o vocale1 encargados de 101 deporte1, a1oclado1 del llñor 

Pre1ldente de la Junta, podrán en ca10Í no previstos por e1te Plan 

de Arbitrios, fijar el lmpuello que cobrará ,la Teaoreria por e1pec· 

táculo1 no e1peclfi:cados aquí. 

58-/ntroducdón tle JJ-fercaderlas 

1)-Pot' cida 100 kilo1 o fracción 

59 -Juegos Permitidos 

'1 

1)-Para la1 fie1ta1 patronale1 de Santo Domingo y otra. de la ml1ma 
lodole que 1e celebren en la ciudad de Managua 

2)-Ruletas que jueguen de veinticinco centavo• arriba y que pagan 

treinta y cinco tanto• por uno 
3)-Ruleta1 que juegan de diez centavo1 arriba y que pagan quince 

tantos por uno 
4)-Ruleta1 centavera1 que juegan de uno a veinte ceritavo1 y que pa· 

gan treinta y cinco tantos por uno 
5)-Ruleta1 centaveraa que juegan de uno a veinte centavo1 y que pa· 

gan quince tantos por uno 
6) -Dado1, me1a1 situadas dentro de Cantinas o bajo re1erva que jue

guen con apuesta1 mayores de cien córdobas 
7)-Dado, meaaa sltuadae públicamente que juegan con apue1ta1 de uno 

a cien córdobu 
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8)-fblngo Llngo, pl r cada mema 
9)-Toro Rabón, por catia meaa 

IO)-Tururo, (La Sirena, El Monlto, etc.), cada me1a 
11) Stete Siete, por cada me1a 
12)-Tlro al blanco -· 
a) - Otras meu1 de juegoi no e1peclfü ado1, pagarán de conformidad 

con la de la mi1ma índole 1el'lala 1u en e1te P:an de Arbitrio• 
13)-Caullnaa y 1alone1 de baile de ·~ clase 
J 4 )- e e e e e e 2 \? e · 
15)-Salonea de baile (e111ayo1) 1ltuadoe ha1ta do1 cuadraa de dl1tancla 

de la pl~za • 
16)-Cantlna con re1taurante1, comlda1, 1ltuadaa en la calle central 
17)--Cantlna1 con restaurantea, comldaa, fuera de. la calle central 
18)- Solamente cantinas, 1ltuada1 en la calle central 
19)- e e e fuera de la calle central 
20)-Cantlnaa frente a la plaza 
21)-Me1a1 de comida 1olamcute 
22)-Refre1queria1 alt1.tada1 en la callt:_ ·central y a rueooa de diez vara1 

·.de la misma 
23) - Refre1queria1 aituada1 fuera de Ja calle central 
24)- E1pectáculos públlco1 (corrldu de tbroa, juego•, maroma1, títere1, 

etc.), 1ltuadoa dentro o enfrente de la plaza 
25)-Rueda1 de Cblcago o Rueda1 Giratorias, paragua1 o aviones Im

pulsados a motor 
26)-Carrouselle1, impulsado1 por futrzaa bumanaa (101 patlto1, 101 avlo-

ne1, etc.) 
27~ -Carrou1elle1, (caballltoa), lmpuludoa a motor 
28)-BJteaa de confiie1, clgarrllloa, et.:., en la calle central 
29-)-Bateaa de confitea, clgarrlllo1, etc., fuera de la calle central 
30)-Bateaa de undlaa y ruedaa de la fortuna · 
31) -Carrete.nea de sorbetes, paletaa o aguas gaaeoaaa 
32)-0traa cluea de negocios no e1peclficados en eate Plan de Arbltrloa 

pagarán la tercera parte del valor uue pagan diariamente al Diltrl-

:~·. 

to Nacional o al Rematlsta. ' 

R 
60-Rif.as 

1)-Para efectuar rlfa1 de cualquier clase que aean, cuyaa acciones o 
bllletea ae hayan pagado en efectivo o en forma Indirecta, bajo la 
apariencia de ob1equlo, al no hubiera un ~ontrato e1pecialmente ce
lebrat:lo al efecto, ae pagarán en la Te1oreria de la Junta Local de 
Beneficencia de Managua, el- diez por ciento ( 1 oº/0) de au valor, 
Eate Impuesto ae pagará para la autorización de la rifa. En caao 
de que ésta no 1e lleve a efecto, por cualquier clrcunatancla que
dará a beneficio de la Junta, el 5°/o aobre el valor total de la rifa, 
Además ae Impondrá 1,1na multa equivalente al doble del lmpueato, 
a cualquier penona que ae dedique a rifar 110 pagar el lmpueato 
re1pectlvo. 

T 
61- 'Irillos 

1 )-De café para 1ervlclo (1úbllco, por temporada 
z)- e e e e e de partlcularea por temporada 

62-'Iabato 

Todo co1ecbero que extraiga 1u tabaco de los depóaltos o iub
depó1itoa o lo tra1lade del plantío a otro departamento, pagará por 
cada fardo 

(El Jefe del Depósito no permitirá el tra1lado ni la extracción 
de 101 dep61ito1, ni ~xtenderá para el efecto de la venta la guia 
corre1pondleote, mfentra1 no 1e adhiera a ella, la boleta del pago 
de e.te lmpue1to). 
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Artfculo V 
. ~- ~. 

63-Almacenes de Especialidades , : ; .... ~ ~~~-. 

So•áo cla•l6cado• como Almacene• de Eopeclalldade• lu caou o ,,- ~~~ 
E1tableclmiento1 que vendan maquinas de coaer, de e1crlblr, radlo1,¡J (. ~ . ~ 
vlctrolat y otra1 cla1e1 de objeto• cuya forma de pafio 1ea por<i? • Si: 

cuotu perlódlca1. E1ta clf¡ise de e1tableclmlentos pagarán lmpue•· l \_• 1 § 
tos, conforme pagan 101 almacene• de comercio letra cA>, ordinal 4. ,. ,,. .P, . 

+4 ... " 
Articulo VI ·,, 11 A 6 \.\ " 

..... "" .. -.... ___ .. ,.... 
64 - Disposiciones Genuales: -Referente a Prestamistas 

El regl1trador, bajo la pena de * 100.00 cien córdobu de multa cada vez, 

no ln1crlblrá documento• de per1ona1 que no huble1en pagado el lmpueato e1tablecl· 

do, Lo1 juecea, bajo la ml1ma pena, no darán cuuo a demanda ni oirán peticione• 

de penonaa, 11 previamente no 1e le1 presenta el recibo de pago de e1te lmpue1to. 

Tal pre1entacl6n 1e h.uá en el juicio también mlentraa dure el proce10. ' 

· 65-Para 101 demál' lmpue1to1 cobr .. blea que no aparecieren en e1te Plan de 

A1llltrlo1, la Junta Local de Beneficeucla de Managua, harán "llna prudente -califica

ción ba1ándola en 101 lmpue1to1 que pa~an 101 e1tableclmlento1 o negocio• anátogo1. 

66 -Cuando en un ml1mo ntableclmlento recayeren do1 o má1 lmpue1to1 de 

e1te Plan de Arbltrlo1, se cobrará, integro el m •. yor, y el 30°/0 1obre 101 demá1. 

Para la aplicación de e1te artículo 1e entiende que 101 diferente• negocio• deben 81• 

tar ublcado1 en el ml1mo local formando un 1ólo cuerpo. 
' 67-El pago de lo• impue1to11 men1uales habrá de hacer1e en 101 prl~ero1 

quince diaa del mea a que corre1pondan. Los que se uzagaren en el pago de ~01 

men1ualldade1 o más 1ufrlráu un recargo del 500/o 1ltJ perjuicio de la ejecucl6n judi

cial, en cuyo ca10 la1 costas y honorario• 1erán por cuenta del dema,ndado. 
68-La1 demanda. pOf' f~ Ita de pago de lo1 lmpue1to1 e1tablecldo1 en el pre-

1ente Plan de Arbltrlo1, 1erán efectivo• de conformidad con la Lty del 2 de Febrero 

. de 1917. 
69-Para los pago1 de todo1 101 lmpue1to1 e1tablecldo1 .en el preaeute Plan 

de Arbltrlo1 el me1 principiado 1e con1lderará camo terminado. 
70-Qulen adquiera un e1tableclmlento, negocio o vehículo, 1ea por venta VO· 

Juntarla o forzada y está en mora en el pago de 1u1 correspondiente• lmp11e1to1 1erá 

re1ponsable ante la Junta local de Bemfi ;encla, por el valor de la deuda. El Regl1· 

trador de la Propiedad no Inscribirá la re1pectlva escritura 11 no ea mediante la cer

tificación de 1olvencla extendida por el Tesorero de la Junta Local de Beneficencia. 

71-Lo1 duefio1 de vehículo• que por cualquier clrcun1tancla 101 retiren del 

1ervlclo, para que puedan evltane el pago del, (mpue1to corre1pondlente del me1 11· 

gulente en adelante, huta que 1ea puesto de nuevo· al 1ervlclo deberán pre1entar en 

ia Te1oreria de la Junta Local de Benefii:!i'ncla, en 101 últlmo1 cinco día. del me1, 

con1tancla del Dl1trlto Nacloaal, de que la placa de 1u vehiculo ha 1ldo depo1ltada 

en eaa oficina. Los -duefio1 de vehículos que no cumplan con eata dl1po1lcl6n, no 

podráu eximirte del pago del lmpue1to re1pectlvo, 

Articulo VII 

7 2 - Queda terminantemente prohibido a la Junta Local de Beneficencia y a 

1u1 miembros entrar en arreglo• con 101 lntere1ado1 para 101 pago1 de 101 lmpue1to1 

aquí e1tablecido1. Si contravinieran e1ta dl1po1lcl6n, 101 propio• miembro• de la Jun

. ta que hayan hecho el arreglo pagarán la diferencia o 1uma que propongan rebajar 

o hayan rebajado. 
# Artículo VIII 

73-El Te1orero no podrá guardar en efectivo en la Caja de la Te1oreria 

mál de do1clento1 c6rdoba1 (~ 200.00) para 101 gaato1 menorea urgente1. Cualquier 

otra cantidad deberá 1er depo1ltada en un banco local y todo pago ·ae á hecho me

diante cheque firmado por el Te1orero y el Pre1idente de la Junta. Ningún pago 

podrá 1er hecho 11 no e1 llevando el compt'obante respectivo que acredite la re1pec· 

tlva entrega 0 1ervlclo y además un recibo firmado por el Interesado, con el Vt>. B:>. 

del Secretarló y registrado por é1te eo el libro corre1pondiente, y el· Dé1e del Pre1I· 

•dente de lá Junta. De cualquier pago hecho aln tales requt1lto1 1erá penonalmente 

re1pon1abl~ el Te1orero. 
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Articulo IX • 

74-Sln pe1julclo de la fi1callzacl6n prevl1ta por la1 leye1, la Junta podrá en cualquier tiempo analizar y examinar las cuentas y docum~nto1 del Te•orero por me· dio de uno de 1u1 miembro• o de otra penona nombrada al efecto, aunque no 1ea parte de la Junta. A1í como también la fiscalización diaria de la Tesorería debe lle· varia al día el Auditor nombrado por la Junta. 

• 
Artículo X 

75-La Junta Local de Beneficencia de Managua, queda exenta de todo lm· pueato fi1cal o local. 
Artículo XI 

76-EI que venda uo establecimiento o negocio, vehículo, propiedad, etc,, gra· vado con alguno de 101 impueatos estab'ecldos en el pre1ente Plan de Arbltrlo1, lle· ne obllgac16n de dar aviso a la Te1orería de la Junta Local de Beneficencia, dando el npmbre del nuevo propietario, por escrito, obteniendo con1tancla de ello, el infor· mante, ¡>uea de lo contrario 1egutrá 1lempre re1pon1able por el valor de loa lmpuea· to1 correspondlentdl, ..,Igual requl1lto deberá llenar el que clauaure un eatableclmlento o negoclt', puea mientras no 1e de el corre1pondlente avl10 1e 1egulrá emitiendo la corre1pondlente boleta de Impuesto y el valor de é1te d.::berá aer pagado por el due· fto del e1tableclmlento o negocio clausurado. 
77 - Todo pr{>pletarlo de negocio de cualquier índole, e1tablecldo en la ciudad de Managua, está en Ja obllgaclón de dar aviso en el ml1mo día a la Te1orería de la Junta Local de Beneficencia, por e1crlto, cuando cambie de local 1u eatableclmlento · o· negocio, debiendo obt"n"r cona tanela de ello, pues de lo contrario 1e le aplicará una multa de C$ zoo a C$ zo.oo 1egún el ca10, la cual determinará la Junta Local de B,n~ficencla. Lo1 colectores del ramo 1erán loa encargado• de hacer efectiva esta dlspeislc16n. 

Artículo XII 

78-Los anlmafea perteneciente• al ganado vacuno, caballar, lanar, de cerda y cabruno, que se em:uentren vagando en la población, serán llevado• al Rutro Públl· co. Se procederá con ello1, con arreglo a la Ley; en lo toc<Jnte a 1ubaata y remate, 11 no pagan 1u1 dueiio1 la multa de CJ z.oo pnr cada animal y el forraje. 
79-En tlempo1 de fie1ta11 pública., la Junta Local de B meficencla, ¡..oJrá 1u· ba1tar o delegar el derecho de cobrar lmpue1toa sobre los juego1 permitido• por la Ley y otru dlvcrsione1 pública., oegoalo1 que se eltablezcan, acto• que •e verifiquen, etc., en el radio de la fie1ta, uí como también el derecho de cobrar el arrendamiento de 101 re1pectlvo1 locale1 o hacer e101 cobros dlrectamentr; y para este efectc, e1ta· blecerá en au oportunidad tu corre1pondlente1 tarifas. Se entiende radio de fie1ta toda la zona comprendida en las callea y avenlda1, frente al lugar de la fie1ta, reape· tanda 101 derecho• e1tablecldo1. 
So-Para el efecto del cobro de todo1 101 impue1to1 demarcado• por zona1, ae tendrán como tal, Ja demarcación hecha por el Distrito Nacional el 6 de Junio de 1938, y aprobado por :!l Ejecutivo el 9 de Junio del ml1mo afto, o por la que 1e deallnde en lo futuro. 
81-Todo propietario de eshbleclmlento, negocio, vehículo, etc., gravado• en el presente Plan de Arbltrlo1, cuan'.'o vaya a 1allr fuera Je la ciudad, aun cuando 1oa teinporalmente, tiene la obligación de dejar un representante debidamente autor!· zado para pagar loa lmpue1to1, multas, etc. Para e1te efecto, el lntere1ado avl1ará previamente a la Te1orería de la Junta Local de Beneficencia, por e1crlto, el nombre de! repreaentante, Indicando 1u dirección exacta. En su defecto, puede dar ese aviso el mllmo repre1entante, 1lempre que aea por e1crito y obtbnlendo en acnbps ca101, constancia, de las oficinas de la Junta Local de Beneficencia, de haber cumplido este requisito. Por falta de cumplimiento de esta obllgacl6n ae aplicará a quien corre•· panda una multa de ua córdoba diariamente. 
82-Apllcando el orJlaal 4, lncl10 19 fracción e, también 1e 'tendrán como exl1tencfa de mercaderi&1 o 1e tomuán en cuenta los depó1lto1 que tengan 101 co· merclante1 de esta capital, ea bodegas de lu aduanas y ea las de 1u1 Agente• Adua· nero1 --de Rerll•tro o dep61lto1 de combu1tlble1, etc. 

- .83-Toda persona, compatiía, corporac16n. etc.; que de conformidad con el premeote Pian de Arbitrlo1, deba p1gar a Ja Juota Local de Beneficencia, por lmpue1·. • to o 1ervlclo1, cumplirá tal obligación entregando el efectivo ea la Caja de le& Te10· • 
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re ría de la Junta Local de Beneficencia. La Junta Local de Ben ficencla, •e re1erva 

el dererbo de nombrar empleados para la colecta de Impuesto 1, cuando lo crea con

veniente, debiendo reglamentar en e1te caso, el procedimiento de 101 cobros; pero 

•lempre 101 contribuyente• quedan en la 1.bllgaclón de mandar a pagar a la Te•ore· 

ria de la Junta L'lcal de Beneficencia, a1í como, para Imponer ml l at en la forma que 

ló e1time conve1Tlente, por lnfracclone• cometidas y no e•tlpuladu en el articulado 

del pre1ente Plan de Arbltrlo1, tom1ndo en cuenta la magnitud de la lnfrarcl6n 

comprobada. 
84-Lo1 emprenrlo1 de cine, repre1entaclone1 teatrale• o circo•, etr.. o •u• 

reptl'!1entante•, están en la obligación de pagar en la Te•oreria de la Junta Local de 

Beneficencia, el ml1mo día que 1e verifiquen la• repre1entaclone•, el re1pectivo lm

pue1to, 1eftalado en e1te Plan de Arbitrio•. Loa que no cumplieren con e1ta obliga

ción pagarán un recargo dt 1 cincuenta por ciento (5• .. º/0 ). El T.:1orero de la Junta 

Local de Beneficencia, será rnpon1able por 101 impuestu1 que dejen de pagar, así 

como también por loa recargos del 50°/0 que deje de aplicar en caso• de moro1láad 

en el pago de dkho• lmpu .. •to1; aai mismo e• obligatorio que dlcbria propietarios o 

representante•, envíen al Te1orero y Auditor de la B~neficencla, 101 respectl vo• pro

gramas de las funcloneit de cine, etc., que 1e verifiquen en la 1emana, en lo• rP1pec

tlvo• clrculto1, •I •e trata de cine•, o diariamente para las otra1 representaciones, tea· 

trates o de clrco1. El envío de e1to1 programa. debe •er ante1 de verlficar1e laa re

preaentaclonea. Lo• que no cumplan con eotta dlspo1lcl6n Incurrirán en una multa 

de ~ 100.00 córdoba1 que le Impondrá el Te1orero de la Junta Local de Brneficencla. 

E1to• program1s deb~n 1er legaj1do1 en orden de fet ha por. el Auditor de la Te1ore· 

ria, para llevar la 1!1tadístlca del número de funclonea verificada. en el me•, en un 

libro e•peclal para el control de e•te Impuesto. 

85-Patentes para el Destace de Ganado Mayor y Menor 

Para el mtjor control de ute lmpue1to, el Fiel del Rastro. de e1ta ciudad, 

no permitirá que de1t«icen gana lo mayor y menor, .aquello1 patentado• que tengan 

rezago de do1 mese• con la Te1orería de la Junta Local de Beneficencia, la que pa-

1ará cada fin del me1 al Fiel del Rastro, una mir.uta de todo1 lo• deatazadorem que 

deban do• o mál mese• a la T~aoreria de la Junta Lccal de B<::oPficencla y en vista 

de en minuta el Fiel del Rastro aplicará el ca.ligo a lo• moro•o•. SI el Fiel del 

Ra1tro permite el de1tace a 101 moro101 de la Benl'ficencla, •e le aplicará una multa 

de. C$ 50.00, y 11 reincide, la Junta pondrá el caso en conocimiento del Mlnl1tro del 

Dl1trlto Nacional, para hacer que étte cumpla con lat dlspo1tclone• de e•te Plan de 

' Arbltrlo1. 

86-Paientes para la Venia de lame 

Para el control de esta renta el Te1orero de .la Junta Local de Beneficencia, 

puará al Distrito Nacional en 1u oportunidad la. l11ta d" 1 'ª patentados de venta de 

carne que deban do• o ma1 mese•. En vista de ello el Di1trlto Nacional, cancelará. 

las patente• de venta de carne a los expendedore• que no h yan pagado el lmpue1to 

y tengan el rezago de dos o má1 me1e1. 

87-Cemenle,.íos · 

Para controlar mejor elle lmpue1to el Cu1todlo del Cementerio pa.ará cada 

firi de mea a la Junta Local de B~neficencla, una minuta de todos lo• muerto• que 

•e entierren en el me1, daslfirándolo•, 101 de ·~· 2' y 3V. tanto lo• adulto1 como 101 

párvulo1. Puará t: mblén una minuta de lam fo1u y b6vedu que •e bagan en el 

me1. claalficándolam por 1u categoría, y una minuta de todo movimiento habido 1en el 

Cementerio que cau1e un lmpue1to y que perciba la Teaoreria. Esta• minutaa laa 

paeará la Junta al Auditor para •l control de las Rentas del Cementerio. 

88 -Agencias Ingenios de Azúcar 

Para el control del lmpue1to de <J 0.10 por cada quintal •de azócar que .., 

venda para co111uma eo la ciudad, 101 agente1 de 101 Ingenio•, envlaráo menaualmen· 

te al Te1oi'ero de la Junta Local de Beneficencia en lo• primero• diez día• del me• 

algulente, una minuta del número de quintale• de azúcar vendido• en el me1 para 

consumo de la ciudad, tomando 101 dato1 de- 101 libro• de contabilidad que lit-ven en· 

'\ 1u1 uficlna1, verificando a la vez el pago de 101 lmpue•to1 corre1pondlente1, pllgo que 

ae• á obllga·tl>rlo bice:r en la Te1oreria de la Junta. En caao de falta de pago dentro 
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del término aef'íalado, y a contar del día once de cada mea 101 agente• de 101 fnge· nlo1 que Incurran en mora pagarán un recargo del 10°/0 sobre la1 ventaa efectuada., aln perjuicio de laa viu t jecutlvu. Igual recargo tendrán 101 agente1 de 101 lnge· nlo1, 11 el Te1orero llegare a constatar que 100 Inexactos 101 dato1 men1uale1 que 10 1umlni1tren a la Te1oreria. 
89 - impuesto de Cemento • Para controlar el lmpue1to de t 0.10 centavos por cada quintal de cemento que se expenda en la ciudad, la Gerencia de la Compaftía en Managua, enviará men· 1ualmente a la Teaoreria de la Junta Local de Beneficencia en 101 diez primero• díaa del me1 1ub·ligufent,;i la minuta de 101 qulntale1 vendidos para el con1umo en la ciudad, tomando los datos de 101 libros de contabilidad de la Gerencia, verificando a la vez el pagC1 de los lmpue1to1 corre1pondlente1, pago que 1erá obligatorio hacer en la Te1oreria de la Junta. En caso de falta de pago dentro del término 1eftalado y a contar del día once de cada r:ne1 la Gerencia de la Compaftia en Managua que lnc U· rra en mora, pagará U(l recargo del ao% 1obre la1 ventas efectuada1, aln perjuicio de la1 9'fa1 l'jecutlvaa. Igual recarl{o tendrá la Gerencia de la Compat\ia en Managua, 11 el Te1orero llegare a conatatar que 100 Inexacto• 101 dato1 men1uale1 que 1e au· mlnlatren a la Te1oreria. 

Articulo XIII 
r 90-Toda aquella per1ona, sociedad comercial. compat\ía, etc., que 1e e1tahln· can en cualquier tiempo, e11á en la obligación de avisar lnmejlatamente a la Te1ore· ria de la ·Junta Local de Beneficencia, por eacrlto, la cfaae de negocio, exbtencla del mismo, lugar donde e1t4 altuado, etc. Lo11 que no cumplan con es.ta dl1po1lcl6n pagarán una multa de <J 100.00. 

E•te Plan de Arbitrio• empezará a regir de1de el me1 1ubslgulente al de 1u publicación en cL11 Gaceta>, · Comunique1e.-Ca1a Presldenclal.-Managua, D.N., 4 de Septiembre de 1945.SOMOZA.-El Mlnl1tro de Beneficencia, Modesto Salmerón. 
¡ 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 800 
Diez y media mañana del cuatro Octubre próxi· 

veinte Septiembre, mil novecientos cuarenticlnco.
Adrián Durán Ruiz, Srio. 

Es conforme. Estell, veintiuno Septiembre, mil 
novecientos cuarenta y clnco.-Adrián Durán Rulz, 
Srio. 2283 3 2 

mo \'ender4se al martillo este depacbo mueb~s si· Np 828 , gulentes: máquina de . panaderla montada sobre Tres tarde veintiocho corriente, remataráse mrj.1r 
Alon
Norte, 

banco mad~ra, tres palaa, .desembrasador, veinlís~is postor urbana esta ciudad, limitada: Oriente, moldes, quince sartenes, seis bancos de madera, stls. so Coronel, cille¡ Poniente, Lázaro Mena; bur~os ~ader~, una arteza. Oregorio Zeledón; Sur, Lázaro Mena. EJecucrón: Soledad de Ochomogo contra Adán Valorada doscientos córdobas. 
HuDezdo Ojrte2ad. P . Ci .1 D' t 't M Véndese l'jecución Zr.>ila Zeledón al menor Carlos a o uzga o . rimero . vr ts ~· o. ana¡zu~, Eudoro Mai tlnez. dieciocho de Setiembre mrl no~ec1entos cuarcnh· Oyense posturas legales. clnco.-Rod. Morales Orozco, Srio. Masaya, veintiuno Septiembre, mil noveciento9 

2252 3 3 cuarenlicinco.-Carlos Marllnez L., Srlo. 
NQ 802 

A once maiiana cinco Octubre entrante, remala· 
ráse mejor postor finca rústica siluada comarca 
Chacraseca, esta jurisdicción, lindante: Oriente, he· 
rederos Antonio Oarcla: Poniente, Salvador Baldl· 
zón; Norte, camino mediante, sucesión Liberato 
Hernánde1; Sur, Julio C. Bureto. 
. Remábse' ejecución juan féllx Pineda contra fr. 
neatina Chávez. 

Valorada ochocientos córdobas. 
juzgado Civil D;s1rito. León, veintiuno Setiem

bre mil novecientos cuarenticínco.-josé J. Aráuz, 
Srlo. 2254 3 3 

. ' 
Np 842 

Por ejecución del Procurador Pelipe P. Rojas 
contra Cipriano Benavides, cuatro Octubre aiio ce· 
rriente, diez mañana, local este Juzgadr, remataráse · mejor postor, huerta agricultar, cinco manzanas, 
cercada en ·parte ll'lambre y piñuela, 1itu1da sitio 
San José Mecbapa, jurisdicción La Trinidad, lln· 
dante: Oriente y Sur, Salvador Reyes; Occidente, 
Carretera Internacional y Norte, Desiderlo Mairena. 

Valorada trescientos córdobas. 
Oyeme posturas. 
Secretarla Juzgado Distrito. Estelf, .once maiiana, 

. 2293 3 2 

N9 832 . 
Diez antemeridianas once Octubre próximo, rn 

este Juzgado Distrito, remataráse mejor postor pre· 
dio urbano situado Granada, limitado: Oriente, Ni· 
colás Miranda; Poniente, felicitas Espinosa; Norte, 
Guillermo Argilello Burgos; Sur, Mercedes Oómez, 
mediando calle, Santa Lucia. 

Por ejecución: Jorge Torres contra Ana Espinosa. 
Base: tres mil córdobas. 
Granada, veinte Septiembre, mil novecientos cua• 

rentlcinco.-Scraplo Vela, ,Srlo. 
2290 3 2 

'-
Np 830 

Diez mañana dieciocho Octubre venidero, local 
este despacho, subastaráse mejor pos'lor finca •La 
Estrella•, comarca San Buenaventura, esta jurisdlc• 
ci6n, compuesta doscientas manzana~ superficie, 
cercada alambres propios, siete divisiones, con casa 
habitación veinte varas cuadradas, forrada tablas, 
limitada: Oriente, Norte y Sur, finca Culos Espi
nosa; Occidente, propiedades Carlos Espinosa y 
E.milio Duarte. / Estimase mil cbrdobas. 
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Ejecución fdgardo Tijerino contra 
y Duarte. 

Oyense posturas legales. 

Aristeo Sotelo 

Secretarla Juzgado Civil Distrito. Boaco, dieci
ocho Septiembre, mil novecientos cuarenticlnco.-
Adalid Sobalvarro, Srio. 2291 3 2 

N9'829 
Dlez la mañana diecinueve Octubre oróximo, re

mataráse pública subasta, lo siguiente: Derechos po· 
sesorios y cultivos, contiene lote terreno seis man 
zanas situado volcán Madera, jurisdicción Altagra· 
cia, limitado: Oriente, Carmen Valle; Poniente, lle· 
neral Anastasio Somoza, Daniel Hernández; Norte, 
G~neral Somoza; Sur, nacionales. Derechos pose
sorios y cultivo~. contiene lote terreno dos manza· 
nas, limitado: Oriente, Carmen Valle; Poniente, 
Norte, Sur, General Somoza. Derechos y cultivos 
lote terreno una y media manzana, limitado: Orlen 
te, Norte, General Somoza; Poniente, fdnardo Vía· 
les; Sur, Humberto Tablada Moreno. Un caballo. 
Un torete. Una potranca. 

Por tjecución Maria Hernández a justo Castillo 
Mi noca l. 

Base subasta dos mil quinitnlos córdobas. 
Admltense posturas legales. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, dit"cinue· 

ve Septiembre, mil novecientos cuarenticinco.-G. 
Oarcla M., Srio. 2292 3 2 

Nc;i 847 
Qnce mañana dieciocho Diciembre, local este juz· 

gado, rrmata1á>e sobr tústico ubicado •Las SJba· 
na~·. limitado: Oriente, propiedad Rosa y R\món 
Méndez; Occidente, propiedad Leonidas M~ndl'z, 
mediando camino; Nort:-, propiedad Cristóbal Mén· 
dez; Sur, propiedad Leonidas Méndez, José Outié 
rrez y Rosa Méndez. 

Dado ju1gado Local Civil. St1molo, dieciocho 
Srptiembre, mil novecientos cuarenlicinco.-César 
Bustillo.-.Demelrio Diaz O,, Srio. 

. 2278 3 2 

veinte, veintiuno y veintidós de julio de mil nove
cientos treinta y ocho. Pido se adjudique a mi re· 
presentada las dos pertenencias denunciadas. Se· 
ñalo mi oficina para not f1caciones. Juigalpa, vein· 
tisiete de Abril de mil novecientos cuarenta y cin· 
co. Testado-nientos-No vale.-Dionisio Morales. 
Presentado por el doctor Dionisia Morales Cruz, a 
las ocho y diez minutos de la ..maihna del dla 
veintisiete de Abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco, ante el suscrito Juez de Distrito.-Corregido 
-veintísiete-Vale.-Alfonso Ortega 0.-juzgado 
de Distrito. julgalpa, veintisiete de Abril de mil 
novecientos.cuarenta y cinco.· Las nueve de la ma
ñana. Tiénese al doctor Dionisio Morales Cruz 
por permnado en los presentes autos en nombre 
de la Compañia San juan Mines Company. confor· 
me poder sustituido que se rnonará en autos para 
devolverse al interesado y que está extendido en 
el papel sellado y con los timbres de ley. .Regis· 
trese la anleri11r solicitud y pnbl!qttt'se por cartrles 
en la forma y tiempo orden"ados por la ley.-Or· 
lega 0.-Prancisco Moneada E, Srio.-En Juigalpa, 
las diez y diez minutos de la mai'lana del dla vein· 
tisiete de Abril de mil novecientos cuarenta y cln· 
co. En la Secretarla a mi cargo notiflquese el auto 
anterior leyéndoselo lnlegramrnte al doctor Dioni· 
sio Morales Cruz que firma.-Dionisio Morales C. 
-francisco Moneada f., Srio. Registrose boy con 
Ne;> 91, a páginas 155, 156 y 157 del Tomo 111 del 
Libro de ~egistro de Manifestaciones y Ratificacio
ms de Minu de este j111gadc>. Juigalo,, 27 de 
Abril de 1945.-francisco Moneada E., Srio. 

Es conforme. Jnigalpa, treinta de junio de mil 
novecientos cuarenta y cincr.-Teodoro Saravia, 
Srio. . 1713 3 3 

No 109 
Seflor Juez de Distril¡,: Yo; Dionisia Morales 

Cru1, mayor de t'dad, rasado, abogado y de rste 
dom1cilio1 ante U d. expongo: Con el poder . que 
presento, l'I que pido se razont' en autos y se me 
devuelvP, demuestro que soy Apoderado .Qe"eral 
Judicial rn esle Dl'partamento de la Sociedad Anó· 
nima San Juan Minl's Company, domiciliada en la 

DENUNCIO DE MINAS ciudad de Managua. Con tal personerla, a nom·, 
NQ 110 bre de dicha Socit'dad drnuncic> una pertenecia mi· 

. Srflor Juez de Distrito y de Minas: Yo, Dioni· nera de cinco hedáreas de superficie, de tresclento1 
sio Morales Cruz, mayor de edad, casado, abogado noventa y un metro~ de lar¡¡'l por ciento veinti-
y de este domiciliCl, antt U l. expongo: con el po· ocho de ancho, la cual produce oro, está situada 
der que presentfl, el cual pido se razone en autos dentro de la Zona o Conseclón Minera, otorgada a 
y se me devuelva, de.nuestro que soy apoderado mi representada en jurisdicción de La Libertad, de 
General judicial en este Departamrnto ¡ie la Socie· una superficie de un mil quinientos cincuenta y . 
dad Anónima San Juan Mines Companf, domicilia cuatro hectáreas, cuarenta y ocho areas y vrinte 
da en la ciudad de Mana~ua. Con tal personerla, centeareas, la que está comprendida as!: La tase o. 
a nombre de dicha sociedad, drnuncio dos perle· punto fijo inicial, es la confluencia del Rlo Mico y 
nencias pa1a lavar oro, mtjor dicho arenas aur'· la quebrada de Los Angeles, la cual confluencia • 
feras, las cuales son continuu, de mil metros de queda con rumbo Noreste, como a mil metros de 
largo por cien de ancho, es decir, de cin=o bectá· la ciudad de La Libertad. De esa confluencia se 
reas de superficie cada una de ellas, situadas dentro miden con rumbo astronómico Norte, cuarenta y 
de la concesión o zona minen, olorg~da a mi re· cinco 2rados Oeste. tns cuartos de milla, o sean 
presentante en jurisdicción de La Libertad, princi· mil doscientos siete melr<'s y con rumbo Sur cua· 
piando dichas pertenencias tn la presa que procu· rt"1 ta y cinco grados Es!e, 1,1n cuarto de milla o 
ra la. fuerza hidráulica a la Planta que beneficia a sean cuatrocientos dos metros. Colocados otra vez 
las brozas de San Juan Mines Ccmpany, aguas aba en el 1umbo inicial, se traza en ambos rumbos, una 
jo del Rio Mi.:o, en dirección Oriental, hasta reco- perpendicular a la linea anteriormente trazada, te
rrer en el curso del rlo referido, la longitud de niendo de longitud, con rumbo Sur, cuarenta y 
dos mil metros, cubriendo el rlo referido en sus cinco grados Este, cinco millas, o sean ocho mil 
cuadras respectivas, veinticinco metros a cada lado cuuenta y cinco metros. Estas dos lineas asl tra· 
de sus márgenes, comprendidas dentro de estos zadas, son ·1as lineas centrales de la dicha zona reser· 
lindero1: Norte, tierras propias de la Compañia vada, que tiene seis millas de largo por una de ancho. 
San juan Mines Company; Sur, ta ciudad ~e la L• conseción de esta zona fu~ aprobada por et 
Libertad, tierras de la misma Compañia, Mai'la Ca- Co:igreso Nacional, sancfonada por el Presidente 
nzo y Gonzalo Mena; Oriente, el puente en el ca· de la República y publicada en •La Gaceta•, Dia· 
mino que conduce de La Libertad a Santo Domin- rio Oficial, los días veinte, veintiuno y veintidós 
go y Poniente, Pnsa de San Ju•n Mines Company. de julio de mil novecientos treinta y ocho. La 
Dichas pertenencias o lavaderos las denomino •sa" pertenencia minera que de1mncio comienza en la 
Juan Siete•. Acompaño mueshas de ley. fundo parte Sur de la cuadra 'de ta pertenencia San Ra
mi petición en tos Artos. 41 y 8 del Código de fael, de la Compañia San Juan Mines Company y 
Minerla vigente y en la concesión otorgada por el se extiende al Norute, cruzando la veta San Ra
Estado a San Juan Mines Companv, la que salió fael, el camino real que conduce de La Libertad a 
publicada en •La Oaceta•, Diario Oficial, de los dfas. la Emp:esa Minera Los Angelu, de don Armengol 
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Porta, un pequefto criqut, llt-gando a cruzar el ca· pezando a surtir 1u1 efer.to1 legales la 
bezal occidental de la pertenencia Osoria de la presente reaoluclón de1de treinta dla1 an· 
compafifa denunciante en una corta distancia. Los 
linderos son los siguientes: Nortf', grupo de la per· tes de la 101lcltud de la declaratoria de 
tenencia San juan, dm; Sur, pertenencia El Tigre; quiebra hecha por el 1ef\or Juan de Dios 
Oriente, pertenencia Osoria y Occidente, pertenen- Pineda, en 1u escrito pre1entado al Juzga
cla San Rafael, todas pertenecientes a San juan do respectivo, en f~ha veinticinco de 
Mines Company. Dicha pertenencia tiene su pozo 
de ordenanza de diez metros de profundidad y Abril recién puado, todo de conformlclad 
descubierto el filón o veta, el cual tiene cuatro pies con lo expue1to en el Arto.' 2243 C. Se
de ancho v color amnillo oxidado. Acompaño gundo: decretá1e la acumulación de to• 
muestras. Denomino a rala pertenencia •san juan doa toa 1·ulcloi pendiente• en emte Jºuzgado 
sei1.• fundo mi perte'nencia en el Art. 41 y si-
guientes del Código de Mlnerla y en la conseción contra la sociedad deudora Arto. 1077 C, 
mencionada. El descubrlwlento de la mina es en C. Tercero: ordenase la ocupación judicial, 
cerro conocido. Mi representada en virtud de la Inventarlo y depósito de todo1 loa bienes 
concesión mencionada, puede solicitar cuantas per- de la iocledad declarada en quiebra; re
tenencias necesite. Pido se le adjudique a mi re-
presentada la perterymcia denunciada. Seftalo mi tengue la correspondencia y demáa p1pe· 
oficina para notificaciones. juigalpa, veinli~is de le1 de la mlama, para lo cual dlrijue ofi· 
abril de mil novecientos cuarenta y cinco. Entre clo con Inserción de la pre1ente re1oluclón 
llneas~veintiocbo-novenla y un-Vale. Corregido. a la dlreccl6n general de comunlcaclone1 
-cie..J'n-tresciento,..__V1le. Entre llneas-acompa· A 8 p C 6 b 
ftó-;;Yu'estra-Vale.Jl.'.Dionislo Morales Cruz-Pre- rto. 1 7 5 r. uarto: n m re1e procura· 
senta(fb por el doct9r Dipnlsio Morales Cruz, a las dor provlclonal de la qulrhra de la 1ocle· 
ocho 1 quince minutos de la mañana del dla vein- dad M. Rulz y Co. Ltda'' al doctor HI· 
liséisf~ ~bril de mil 1Jpjecientos cuarenta Y cinco, pollto Valladaru Pineda, m1yor de edad 
ante ·-ele· rilo Juez de Distrito. Corregido-vein· casado abogado y de eite domicilio, quien 
tlséi57' t-.-Alfonso Ortega 0.-Juzgado de Dís-
lritQ.(' uigalpa, veintisiete de abril de mil nov.:- tendrá la representación judicial y extra-
cienfbS cuarenta y cinco. Las nueve y veinte mi· judicial tanto de 101 acreedores como del 
nulos 'de la mai'lana. Tiénese al doctor Dionisia fallido, con Jos deberes y obligaclouea que 
Morales Cruz por personado en los presentes autos la ley le confiere y exige Arto. i864 Pr. 
en nombre de la Compaftla San juan Mines Com· 
pany;.c<>nforme poder suslitui~o que se razonará Quinto: librete orden al Regl1trador Pú
en.aut°' para devolverse al irtleresado y que está b1íco de la propiedad Inmueble para que 
extend14o en el papel sellado y con los timbres de 1e ab1t~nga de ln11crlblr títulos que ema· 
ley. ~C-glstrese la anterior s0licitud y publlquese nen de la sociedad en estado de quiebra y 
por ,P'lteles en la forma y tiempo ordenados por 
11 ley.'t-Ortega-francisco Moneada f., Srio. En con po1terlorldad a la fecha de eata decla· 
Juig1~ a las diez y quince minutos de la mafta- ratorla. Sexto: publíqueae la pre1ente de· 
na del.,.1veintisiete de abril de mil novecientos cua- claratorla de quiebra en extracto por me· 
renti:,y-~clncr. En Secretarra tmi cargo notifiqué dio de edicto• que se fiJºai án en lugatea 
el aút~:anterior leyéndoselo 1 gramente al doctor 
Dionfjfp Morales Cr~, que · irma.-Dionlsio Mo- póbllco1, tabla de avlaoa del juzgado In· 
rales~ruz-francisco Moneada E. Re11:istróse hoy aertán ioae la prohibición a 101 partlcula•..,,, 
con N~ ~· a las pá~inas 151, -1,52. v 15~ del Tomo, rea de no hacer pago alguno ni entrega de 
111_ dd·L1bro de ~eg1stros de Mamfestac1ones_ y Ra· efectos bajo la pena de no quedar dei· 
tlf1ca!)fbnes de Minas de este juz¡:ado. ju1galpa, ' 
27 d~~brll de 1945.-francisco Moneada f., Srio. cargados de 1u ubllgacl6n. Arto. 1879 

Es;:e;>nforme. juigalpa, treinta de Junio de mil Pr. aai como tambltn 1e previene a todaa 
novecie.ntos cuarenta y cinco.-Teodoro Saravia, Srio. aquellas personas en cuyo poder rxlatan 

'5. ~ : 1714 3 3 pertenencias o bienes de la 1ocledad en 
_¡ RESOLUCION quiebra, en cualquier Jugar de la Repúb11· 
f .¡.] N

9 801 ca y de la naturaleza que fuere para que 
Joat c. Berríoi, Juez para lo Criminal dentro del término de diez dias de1p11é1 

del Qlatrlto, Cl.vll y Comercio por la ley, de publicado un extracto de la presente en 
Certtñca: La Aieotencla que en la parte uno de 101 periódicos de la localidad, ha· 
coudtkente, di~: Juzgado para lo Criml- gau entrega de dlcbo1 blene1 o efecto• al 
na!, Civil del Dlitrtto y Comercio por la procurador provlclooal de la quiebra o al 
ley. León, diecinueve de Junio de mil 00_ juzgado actuante, bajo pena de aer detenl
vecleqtoa cuarentlclnco. Las nueve y cuar- dos por ocultadore1 de biene1 y reaponaa· 
to deta mat\a~· a. Por Tacto: De acuer· ble de los dat\us y perjuicio• que ocaaio· 
do e la. -S#'o ild el t oare. Publiqueae en extracto la pre.ente 

.¡:~ _ era onea exrue.1 as y A C re1olucl6n y por lo meno1 dos vece11 en 
rto,. io6~' '<re. 2243 C. Y •859 Pr. Y uno de 101 periódico• de la localldad, y 

1lgulente1, ·el Infrascrito Juez, Resuelve: en e La Gaceta>, Dlorlo Oficial. Septlmo: 
( 1 Declárate en ~atado de quiebra la So-
ciedad Mercar.tu Colectiva denominada "M l_nacríbaae en el Regl1tro de Penonaa del 
Ruiz y Co. Ltda. ,, de eate domicilio, In- Regi1tro de la Propledact de este Depar· 
t d P 1 1 d M l R 1 ta mento la pre1ente. re1oluci6n.--J 01é C. egra a or 01 1oc oa on anue u z 
A d ft e M d R 1 

Berrío1.-F. Sf'lva, Srlo. rana, o a armen ontea e u z y 
don Julio Céaar,~ Rul1, todos de genera
IH lndlca1a1, constituidas ea la1 e1crlturaa 
públlcu de que &e ha becho men1l6n. em· 

E1 conforme, León 1el1 de A~o1to de 
mil novecientos cuarentlclnco.- Jo1é He· 
rrío1.-Mfguel Madrlz, Srlo. 2253 2 J 
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